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BANDO 

 
VACANTE DEL CARGO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y 

SUSTITUTO 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 y siguientes de la Ley Orgánica  del Poder Judicial, 

en relación con el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de  los Jueces de Paz, se anuncian las 

vacantes de los cargos de Juez de Paz Titular y sustituto del municipio de Yesa.  

 

Las personas interesadas en ocupar los citados cargos podrán presentar su solicitud en las dependencias 

municipales de este Ayuntamiento, de lunes a viernes en  horas hábiles de oficina, o a través de cualquier 

medio señalado en la Ley 39/2015, de 1  de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas,  dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación del  presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra (B.O.N. nº 225, de 30 de octubre de 

2023),  periodo comprendido del 31 de octubre del 2.023 al 21 de noviembre del 2.023, ambos inclusive.  

 

Para ser nombrados Jueces de Paz o Sustitutos los solicitantes deberán reunir los  requisitos legales 

exigidos en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en  relación con el artículo 1 del citado 

Reglamento 3/95. No pueden ser nombrados quienes  incurran en las causas de incapacidad o 

incompatibilidad previstas en los artículos 389 y  ss. de la Ley Orgánica del Poder judicial. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento en Yesa, a 31 de octubre de 2023. 

 
EL ALCALDE 

 

 

Roberto Martínez Luyando 

 

 
 

 


